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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se putollca Ies marte#* Jaeves y gibados

Se sneerlbe en Ix Bscuela-lipogrdUca, calle de la Misericordia ndmero"4,
Los sascrlptores tienen derecho además de los números ordinarios a loe extraer* 

diñarlos, excepto ios que contengan Us listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 4c rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para sascrlptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.8905
Las leves obligarán ea la Península, Islas adyacentes, Can? rías y terri^glee da 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte úlus do 1< promulgacf^Bj ri sn 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter* 
mine la laserclóa de la Ley ea la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se^manden publicar en ¿os BotinaasOpictaLis 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
S. M, ol Don Alfonso XIII (que 

Xas guarda), S, M. la Reina bofia Vic- 
toi^a SugotiU, 8, A R. el Príncipe de 
\s£unas é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, consinúan 
eln novedad en s i importante salud,

^Gacetas n y 12 de Enero)

Gobierno Civil
CONVOCATORIA
En cumplimiento a lo preveni

do en el art. 8.° del Real decreto 
de 12 de los corrientes y usando 
de las facultades que me confiere 
el artículo 62 de la Ley de 29 de 
Agosto de 1882, he acordado con
vocar a los Señores Diputados 
provinciales interinos nombiados 
por este Gobierno en consonancia 
con el art. 2.° del citado Real de
creto, para el dia 20 de los co
rrientes, a las doce horas del mis
mo en el Salón de Sesiones del 
Palacio provincial, con el fin de 
que se proceda a la constitución 
de la Diputación provincial.

Lo que se publica en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
de los Señores Diputados provin
ciales interinos, encareciéndoles la 
puntual asistencia.

Palma IB de Enero de 1924.
El Gobernador,

Lorenzo Ch/allier

i)i U liAlEI

PRESIDENCIA 
DEL D1KECTOB1O MILITAS

EXPOSICION
SEÑOR: Demuestra la realidad poil* 

tica española que muchas de las corrup
telas que el Directorio se propuso y 
quiere expulsar de los Ayuntamientoa, 
llenen franca cabida todavía en bas- 

. tantee Diputaciones provinciales. Tal 
círcunsia ncia 1 aconseja aplicar a éstas 
el mismo criterio que se ha seguido en 
las Corporaciones municipales.

Oler tai neme no todas las Diputado 
bes aúelc cen de iguales defectos y en el 
mismo grado, Por el con.rarlc, existen 
Mgunas cuyo funcionam^uto parece 

impecable. Pero la medida ha de ser 
general si se desea su ejemplaridad, y 
de ella cabe exceptuar tan sólo a las 
que viven en régimen jurídico privi
legiado, hijo de concierto y pactos au- 
tiguos, de gran trascendencia en el or
den económico.

Restaba únicamente precisar el siste
ma de sustitución más perfecto y se ha 
optado desde luego por el de libre elec
ción como medio más eücáz para evi
tar los inconvenientes anejas a todo au
tomatismo, bien entendido que al reno 
var las Diputaciones anhela el Directo 
rio que los elementos llamados a inte 
gracias con carácter transitorio, sí, pe» ■ 
ro con plena autoridad, se sientan ani- i 
mados del espíritu de expansión comar : 
cal o regional preciso para dibujar el 
germen de futuras personalidades su- j 
per provinciales,

Fundándose en las razones que pra- s 
ceden y como trámite previo a la refor- ' 
ma dei régimen provincial, que debe i 
seguir a la del municipal, el Presidente 
que suscribe, en nombre del Directorio 
Militar y como Jefe del Gobierno, tiene 
el benor de someter a la aprobación de 
V, M, el siguiente proyecto de Real de
creto,

Madrid, 12 de Enero de 1924, 
* A L, R? P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

, l REAL DEURETU
A propuesta del Presidente del D rec- 

tono Mili ar y de acuerdo con el mismo,
Vengo eu decretar to siguiente:
Artículo 1.® Se declaran disueltas 

las actuales D potaciones provinciales 
de toda España, con la única excepc ón 
de las de A.ava, Guipúzcoa, Navarra y 
Vizcaya,

Articulo 2.® Los Gobernadores civi
les designarán tantos Diputados provin
ciales íntenuos como en propiedad deba 
tener cada Diputación, eligiéndolos li
bremente entre ios habitantes de la 
provincia, de más de 25 años, que po
sean título profesional, sean mayores 
contribuyentes o desempeñen cargos 
directivos en las Corporaciones repre 
eentaüvas de intereses culturales, in
dustriales y profesionales.

Los Gobernadores procurarán que to
dos los nuevamente designados o reele
gidos sean personas de solvencia y 
prestigio sociales, que a ser posible, 
residan habltualineute, uno cuando 
menos, en cada partido judicial y que 
no le sean aplicables las causas de in 
compatibilidad e incapacidad que esta
blecen ios artículos 36 y 38 de la ley 
de 29 de Agosto de 1882. También pro- 
cur ráu conceder una fracción del total 
de puestos a ia representación corpo
rativa, cuidando de que en ella no falte 
la de tas ciases saunana, cultural, in» 
dustriai, agrícola y obrera*

Artículo 3.° El dia veinte de Enero 
se constituirán las nuevas diput c ones 
provinciales, bajo la presidencia del 
Gobernador civil respectivo. En esta 
primera sesión serán elegidas la Co 
misión provincial y las permanentes, 
conforme a las disposiciones api cables 
de la ley de 29 de Agosto de 1882»

Articulo 4»° Dentro de los d ez días 
siguientes a la constitución de las nue
vas Corporaciones prov neiAles, se reu
nirá en Barcelona la Asamblea píen* 
de la Mancomunidad cMalans, previa 
convocatoria y baja la presilenci* dei 
Gobernador civ l de aquella provincia. 
En dicha Asamblea será nombrado el 
Consejo permanente de ia Mancomuni
dad, -

Articulo 5,° Las nuevas Corpora
ciones prov ncíales deberán elevar al 
Ministerio de la Gobernación en el pla
zo de quince días y bajo su más estre
cha responsab’lidad, una .Menoría su
cinta en que se detallen Jos defectos o 
acoma las que al hacerse cargo del 
Gobierno de ia provincia hayan obier 
vado sí las hub.ere, y propongan en su 
caso las medidas más convenientes p>- 
ra remediarlas,

Articulo 6,° Las nuevas Diputacio
nes provinciales podrán proponer, por 
los trámites establecidos eu el Real de
creto de 18 de Noviembre de 1913, la 
constitución de Mancomún;dadas que 
tengan por objeto el cumpLmieuio de 
ios finas y mejora de los servicios 
que están ac.ualmeota encomendados y 
puedan encomendárse en lo sucesivo a 
las provincias,

Articulo 7.® Por el Subsecretario d 1 
Min sterio de la Gobernación sa dic^a- 
ran Us regías precias para la ejercu 
c íó ü  de este Real decreto,

Dado en Palacio a doce de Enero de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
Gaceta i3 de Enero)

DKmMlttóMlMülElUALiS
GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Ur d e n Cir c u l a r
Fijado por el articu.o 2,® dei Roui 

decieto de 21 de Diciembre úLimo e* 
sueldo que, a partir del di» 1.® dei ac 
tuai, üa de percibir ei personal subal
terno que integra los eaca.aíones de 10= 
dmURto4 Miuiuiorios* que ea ei de ó.OUO 
pesetas para io» Porreros mayores y oí 
de 4.000, 3.500, 3.000, 2.500 y 2.000 
para ios primeros, segundos, rercerot-, 
cuarlQs y quintos, respeciivamame, 
^S. M. ei Rey ^q. D. g.) se ha servido 

disponer que por tos respucavoa Presi

dentes de las Audiencias territoriales y 
provinciales se extienda en los títulos 
de los interesados una diligencia en que 
se haga constar que «Don.... que vie
ne desempeñando el cargo de,,,, ha 
empezado el día L° de loa corrientes a 
percibir el sueldo de,,., que a dicho car
go asigna el artículo 2.® dei citado Real 
decreto de 21 deD eiembre próximo pa
sado.

Debiendo manifestarle, asimismo, que 
por subalterno de U Administración de 
justicia se entiende, según la Real or- 
deu de 17 de Marzo de 19¿3 y el Real 
decreto ya citado del Directorio Militar 
únicamente a los Poneros, Ordenanzas 
y Mozos de oficio, pero no ios Alguaci
les, que desde luego quedan excluidos.

Da Real orden io digo a ustedes para 
su conocirnieuto y efec os consiguientes. 
Dios guarde a ustedes muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
ERNESTO JIMENEZ

Señores Presidentes de las Audiencias 
bermomies y provinciales.

(Gaceta 9 de Enero)

GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s
Próxima la fecha en que ha de confec

cionarse el repartimiento general de 
utilidades, ragú.alo por los artículos 26 
y sigu.entes dei Decreto-Ley de 11 de 
Septiembre da 1918, en aquellos Mu
nicipios cuyos Ayuntamientos hayan 
acordado iega^menid el empleo de esa 
exacc.ón, interesa mucho que por ios 
Gobernadores civ les y Delegados gu
bernativos se recuerde a ios respectivos 
Ayuntamientos, y especiaimeme a sus 
Alcaldes, el cumplimiento de los pre
ceptos legales relativos a la materia 
para evitar que con pretextos especiosos 
y mediante man obras fraudulentas se 
rep.ta eu ei próximo ejercicio económi
co el fuuesio precedente da lo en el ac
tual y otros anteriores por ios elemen
tos confabulados contra íntegra apli
cación del aludido Decreto Ley; en su 
virtud,

8. M. el Ruy (q. D. g.) sa ha servido 
disponer io siga ente:

1 .® Por ios QoDern*dorea civiles y 
Delegados guberuauvos ue los partidos 
se exigirá a ios Alcaides y Ayunta- 
Luientos respectivos el cumplimiento 
ae ias oollgACionus que ei Decreto-Ley 
de 11 de jádyuembre ae 1918, íes impone 
sobre el reparumiemo geuerai de utiií- 
uades, conminándoles con la imposición 
ae las sanciones pdrtinoni.es cuando In- 
curmn en negligencia o desobediencia 
manfiestas,

2 .c Les Delegados guoernativos pre« 
sidiráu, a ser posible, Us sesionas ae la 
Junt» muQiCipAi ue asociados en que ha 
ae baOsrsd nombíamiouiQ de 10» Mq * 
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2
cales natos de las Oomiaiones de evalaa-1 
cíón, a que se refieren loe artículos 69, 
70 y 75 de los mencionados Cuerpos 
legales»

3,® Cuidarán asimismo los Delega
dos gubernativos de que los Ayunta
mientos, bajo la más estrecha responsa
bilidad de sus A’caldes, dentro del co
rriente mes de Enero, y en su caso de | 
los treinta día? siguientes al en que se | 
hay» recibido la autorización de la | 
Superioridad necesaria para i ^planta- 
el repartimiento general, entreguen los 
documentos a que se contare el artículo 
77 dei citado Decreto Ley, cuya redac i 
ción y preparación es función excluaiva 
de las Corporaciones municipales,

4.° Cuidaran asimismo los Delega- I 
dos gubernativos de que durante todo I 
el mes de Febrero se constituyan las 
Comisiones de evaluación y la Junta 
general de repartimiento, y de qua en 
el de Marzo las primeras procelan a es
timar las utilidades de las contribuven- 
tes, con arreglo a los artículos 87 al 
94, y i* segunda, a la formación del re- 
partlmien o general, conforme a los ar 
ticulos 95 y 98.

5.® Asimismo cuidarán estrechamen
te los Delegados gubernativos de que 
tengan la debida publicidad los anua 
clos de toda c ase de documentos, acias 
o reuniones que deb&n celebrar las Co
misiones de evaluación o la Junta gene
ral de repartimiento en el cumplimien
to de la misión que les esté encomen
dada por el mencionado Dacrerto-ley. 
Tales anuncios han de hacerse, no sólo 
en la Casa Consistorial, sino también 
eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
y en los Municipios cuya población esté 
diseminada por parroquias han de ha 
aeree igualmente por edictos en el atrio 
de las respectivas iglesias,

6.® Vigilarán los Delegados guberna- I 
tívos y será obligación estricta de los | 
Alcaldes que la exposición al públiuo 
del repartimiento general sea un hecho 
durante cuatro horas de cada uno de ios 
días que comprende el plazo reglamen
tarlo de este trámite, teniendo derecho 
los contribuyentes a que se les exhiban 
los documentos cobratoríos integramen- 

, te para quo se enteren, si lo desean, no 
sólo de su personal cuota, sino también ■ 
de la asignada a sus convecino».

7 .® Los Delegados gubernativos exi
girán a los Alcaldes que las modificacio
nes de nombratnienios de Vocales natos 
o electivos sean hechas en forma feha
ciente y las renuuciss tramitadas con 
toda rapidez; que los Vocales asistan a 
¡a Comisión evalutoría, y que las de 
slgnacknes de los electivos sean verifi
cadas bajo la vigilancia de un represen
tante do la autoridad de V, 8. salvo que 
el mismo De egado juzgara convenien- 
te,asistir en persona,

8 .° Los Secretarios de Ayuntamiento 
serán responsables de las lentitudes o 
irregularidades que se cometan al dar 
cumplimiento a las reglas anteriores, y 
muy especialmente en todos aqueno» 
trámites que .conciernen a la redacción 
de documentos y entrega de datos a hs 
OomíBiones ev«*luatorias, a la notifica
ción de nombramientos y acuerdos y * 
la exposición al público de estos últi
mos.

9 .® Los Delegados gubernativos pro
pondrán a V. 8. la imposición de las 
multas que procedan a los infractores 
de estas reglas, dentro de la competen- 
Cía propia de aquéllos, y en caso de 
reincidencia propondrán las sanciones 
que est men pertinentes, sin peijuicio 
de pasar el tanto de cu.pa a ios Tri
bunales cuando :la desobediencia o in
fracciones tengan carácter de delito.

De Real orden lo digo a V. S. para 
BU conocimiento y efectos consiguteutes, 
Dios guarde a V. 8. muchos año». Ma
drid, 7 de Enero de 1924.

El SubeecreUrio encárgalo dei decpacho 
MARTINEZ ANIDO

Señores Guben-dorns ciV ies de la» pro 
vincias, excepto ae las VaSCung^daB 
y Navarra, _

(Gaceta 8 de Enero)

Eq  ninguna de Í68 disposiciones que 
pa-tA el día se han dado para reguiar

el fúnclonamtentó de los Subdelegados 1 
de Sanidad, se determina el procedí* 
miento a seguir para la concesión de ! 
licencias y susiitACiones en casos de I 
ausencia o da enfermedad, requisito de 
verdadera Importancia, tanto para la 
buena marcha del serv ció como en inte
rés de les miemos Subdelegados a quia 
nos afecta y a los que es de suma con
veniencia se dicte una disposición que 
ampare los derechos ya adquiridos por 
eilos, cuando las contingencias de una 
dolencia de mayor o menor duración lea 
imposibili'-e para el debempefio del 
cargo.

Para suplir tal deficiencia en la legis
lación y dar adecuada solución a la ma- 

, tiria, en tanto se reforma su Reglamen 
| to orgánico del año 1848,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1° Que los Subdelegados de Sanidad
podrán disfrutar una licencia de quince 
dias al año, que les será concedida por 
los respectivos Gobernadores, en cuyo 
caso serán sustituidos en las poblacio
nes en donde hubiese más de un d*8tri 
to, por el 8ubdelegado más antiguo de 
la misma profesión y en las demás por 
el titular del ramo que designe la Ooml* 
alón permanente de la Junta provincial 
do Sanidad, a propuesta del Inspector 
de 8»n dad de la provincia.

2 ° Q le «n caso de enfermedad de 
los Subadiegados sean sustituidos éstos 
en 1* misma forma que expresa el apar
tado anterior, mientras dure la dolen
cia, a no ser que ésta, por su duración 
revota el carácter de incurable, en cu
yo caso y prev.o expediente de capaci
dad fís ca se procederá a la separación, 
proveyendo el cargo en la forma regia 
mentaría.

De Real orden lo digo a V. 8 para 
su conocirateum y efectos consigu'en 
tes, Dlo^ guarle a V. S, mu chos años 
Maund, 8 de Enero de 19Z4

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de,,.
1 Gaceta lo de Enero)

REAL ORDEN
limo. Sr.: Ei nuevo Reglamento or- 

gáu co del Cuerpo de Carteros urbanos 
aprobado por Real orden de 18 del mes 
de Octubre último, señala en su iirtlculo 
61 que los individuos pertenecientes al 
m emo serán jubilados forzosamente al 
cumplir los sesenta y cinco años ti e edad, 
y como quiera que en la actualidad 
son bastantes los que se encuentran en 
expectativa de jubilación, unos por im
posibilidad física y otros prestando ser
vicio activo con más de sesenta años de 
ed»d, que era la señalada en la regla
mentación antigua para la jubilación y 
que no pudieron pasar esta situación 
por no consentirlo los ingresos da las 
Carierias respectivas,

S, M. el Rey (q. D. g ) atento a ob
viar las dificultades antes señaladas, 
ha tenido a b en disponer lo siguiente:

Articulo 1.® Con fecha del día siguien
te ai de 1* publicación de la presente 
Real orden serán declarados jubilados 
todos los individuos del Cuerpo de Car
teros urbanos que se hallen en expec
tación de jubilación por imposibilidad 
física, y cuantos hubiesen cumplido se
senta años de edad con acterioridad al 
día 19 del mes de Octubre Último.

Articulo 2,e Lúa haberes de estos 
jubiiatios se regalarán teniendo en cuan 
ia los preceptos sefialados en loa ard- 
65 y 66 dei Reglamento orgánico antes 
mencionado,

Anicuio 3.® Serán amortizadas 
cuantas vacantes se produzcan con mo
tivo de las juódaciones de referencia.

De Raal oraen io digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 7 
de Enero de 1924,

El Subsecretario encargado del despache, 
MARTINEZ ANIDO

Señor D rector general de Corrros y 
* Tdiégíatos, *

(Gaceta 9 de Eneró)

FOMENTO
Rb a l  Ob d k s

S. M. el Rey (q. D. g.) se 
disponer que para la aprobación de loa 
presupuesto municipales de loa Ayunti- | 
mientes que no hiü cumplido sus obliga- । 
clones contraídas para la ejecuc ón da •
caminos vecinales se tenga muy en i 
cuenta la disposición 7.* de la Real or- ! 
den de 19 de Octubre último, que con
cuerda con el articulo 2.e del Real de 
creto de 13 de Marzo de 1919, a cuyo 
efecto se ha ordenado a Ib  Jefa ura de 
Obras públicas que con toda urgencia 
remitan a V. S. nota de las partidas 
que deben consignarse en dichos presu
puestos.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos, D os 
guarde a V. 8. muchos años, Madrid, 
10 de Enero de 1924.

El Subiecretarlo eaeirgad» del despache, 
VIVES

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias, excepto las Vascon
gadas y Navarra*

Dirección gentral de Obras públicas
CAMINOS VECINALES

Para la debida aplicación de la dis
posición 7.* de la Real orden de 19 de 
Octubre último, que establece una san
ción para aplicar a los Ayuntamientos 
que no han cumplido totalmente la 
obligación que contrajeron de terminar 
los caminos vecinales subvencionados 
por el Estado y solicitados por aquéllo- 
se servirá V. S. comunicar con toda ur
gencia al Gobernador civil de esa pro 
vmeia las cantidades que dentro de la 
capacidad económica de cada uno de 
Uchos Ayuntara entos deban consignar 
édos en el presupuestos municipal para 
terminar las obras de referencia y re 
ra tirán copla de la citada relación a 
esta Dirección general.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 10 de Enera da 1924.— El Di
rector general, A. Faquineto,
Sefiores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de todas las provincias excepto 
las Vascongadas y Navarra,

^Gaceta 11 de Enero')
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CUERPO NACIONAL 
DK 1NQ1N1KBOS DB MONTES

Distrito forestal de Barcelona^ Gerona 
y Baleares

GiBOULAB.—Al objeto de que porea, 
te Distrito forestal se pueda tener en 
cuenta ai redactar el plan provisional 
de aprovechamientos para el afio foros 
tal de 1924-1925, espero que por los 
Ayuntamientos se acordarán los dis
frutes que se propongan realiisr du
rante dicho ejercicio forestal, en los 
montes de sus propios o en los que ten
gan participación o mancomunidad de 
aprovechamientos, remitiendo los testi
monios del acuerdo a la Jefatura de es
te D etrito por todo el mes de Febrero 
próxmo,

Los Ayuntamientos que tengan mon 
tes de los que pertenecían a las supri
midas Secciones facultativas de Montes 
de Ministerio de Hacienda, también re 
mhirán los mismos acuerdos que los 
otros a este Distrito por haber pasado 
a depender Je este Distrito todos los 
montes, según Real decreto de 4 de Ju
nio de 1921.

Recomiendo a los Alcaldes que cum 
plan este acuerdo con oportunidad, por
que de no hacerlo, correrán el peligro 
de que este D strito, Inspirándose en el 
laudable criterio conservador de la 
constitución del capifSl forestal de esta 
provincia, no conociéndolos o creyendo 
que no tienen necesidad de aprovechar 
productos, no se consignen en el plan y 
produzcan trastornos en las necesida-

dea vectnaha o preaupuéatos dé toa rea* 
pectiVoa Ayuntamientos.

Asimismo llamo la atención a todos
ha servido los Alcaldes, p&ra que a tenor de lo hervido d(8paeatoeo’u Real Orden de 1.- de 

Marzo de 1878, articu o 33 del Real De 
creto de 8 de Mayo de 1884 y Real 
orden de 7 de Dlclenbre de 1863, pun-
tualicen los ganados que hayan de en
trar al pastoreo de ’os montes de común 
aprovechamiento gratuito, entendién
dose por tales cabezas de ganado mu
lar, caballar, boyal y asnal, destina
dos al uso da cada casa. Para que sir
va de criterio respeto al numero de ca
bezas que cada vecino puede entrar 
gra uitamente en los monres de común 
aprovechara entos recordarse la R. O, 
de 16 de Febrero de 1865, que fija una 
cabeza lanar por cada 0*64 hectáreas 
que tenga de tierra amillarada para 
la contribución territorial, entendiéndo
se cuando se trata de ganado mayor, 
que la proporción será de ocho lanares 
por un caballar, mular o asnal y seis 
de aquellas por un vacuno.

Por lo tanto, loa Alcaldes, al forma- 
lar los presupuestos de los disfrutes de 
pastos, expresarán con toda claridad 
cuales han de ser objeto de aprovecha» 
miento vecinal gratuito y las que se 
destinan a subastas para aliviar las

I cargas municipales, teniendo en cuenta 
que han de remitir para justificar la en-

I irada de los ganados al aprovechamten- 
I to gratuitos en los montes, certificación 
I del número de ganados de labor de ca
I da vecino, el de la extensión de tierra 
I que cada uno tenga amillarada y la de 
I los ganados de granjeria, cria o tráfi- 
I co de los miemos.
I Lo que se hace público en este perió- 
I dico oficial para conictmiento general 
I de los Ayuntamientos e individuos a 
I quienes pueda in eresar

Barcelona 7 de Enero de 1924.—El 
I logeniero Jefe, Manuel de Andrés.

Nóm. 38
AYUNTAMIENTO DE PAMA

Lista de señores Concejales y mayores 
contribuyen es para la elección de 
Compromisarios para Senadores du
rante el presente año de 1924, for
mada con arreglo a las prescripcio
nes de la Ley electoral de 8 de Fe
brero de 1887.

Se ñ o b e s  d e l  Ay u n t a mie n t o
Alcalde

D. Francisco Salas Alberti
Tenientes del Alcalde

D. Benigno Palos Fáoregas 
Guillermo Mas Tauler 
Ramón Cortés Aguiló 
Bartolomé Amengual Dalmau 
Juan Ramón Jorge 
Antonio Juan Terrasa 
Sebastián Moranta Pascual 
Juan Aguiló Valenti ¡

Regidores
D. Miguel FrauFemenla 

Fernando Barrio Gómez 
Martin Pascual Bover 
Antonio Valle Valeriola 
Domingo Benoasar Sánchez 
Antonio Foneza Aguiló 
Jaime Radó Mas 
Carlos Endols Colom 
Sebastián Escalas Maten 
Francisco Valle Sánchez 
Juan Fuster Segura 
Pedro Camináis Roure 
Miguel Vertiera Morey 
Miguel Mas Flexas 
M guel Serra Rubí 
Lorenzo Riera Quetglas 
Miguel Budquetü Escalas 
Antonio Canet Bestard

CONTBIBUYKNTES
D. Miguel Roca Salvá, Miñonas 16, 

4,856*25 pesetas
Juan Mir Jaume, Ronda Norte, 

4.866,25
Jaime Ollver Moner, Pasadizo L 

4.856*25
Enrique Escapa, Industria n.0 45, 

3.572*88
Manuel Satas Surada, Palacio, 

4.385*61
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T).i, Bernsídino P’zá Reinés, Herrería 
47, 3 3:4*25

Juan Rubirá Vidal, Sindicato 134, 
3.344 25

Francisco M ret Oarbonell, Arco 
Merced 6, 3.344*25

Bartolomé Borrás, Carretera Lluch- 
mayor, 3 344*25

Juan A'berti Salas, Sindicato 62, 
8.344*26

Jopé Caeasüovos Obrador, Sto. Do 
mingo 22, 3.344*25

Francisco Sa.vat Barcuy, Colom
2 y 4, 3.344*25

Rafael Ignacio Cortés Aguiló, Siete 
Esquinas, 3.344*25

Cayetano Fusier Segur», Colom 70, 
3 344 25

José Pu gredón Viladot, S. Miguel 
125, 3.344*25

Francisco Salieras O iver, Es ades 
2 a 6, 3 344*25

Joan Fuster Segura, Galera n.° 6, 
3.344*26

Conraio Planas Izquierdo, Brondo
6 3.344*26

Gaspar Agalló Aíu í’ó , Monjas o.0 5, 
3.344*25

Juan B^uzá Martoreil, Colom n.° 24, 
3 344'25

Sebastián Mesquida Amengual, Es
tado 26, 3.344*25

Luía Despuig Rotten, Zigranada 
2 647*92

Juan O s eilOrdinas, Aragón, 
2.646 00

Pablo Vails, Luis Marti, 2 250 00
Pedro M. Es’ruñy, Carretera Mana-

cor, 2,186'86
Pedro Buades Rousset, 

33, 2,184*00
Gabriel Ros Estarás, A 

2,050-65
Guillermo Reue Marti,

Protectora

E. Figuéra,

Carretera
Sol er, 2.047*50

Pudro Amover M^pons, Santo Do- I 
mingo 32, 1.909‘u4

Juan Aguiló Vuenti, San Bartolo- I 
mé 25, 1 907 01

BAnoiome Barceló Mir, Virgen de j
L uch, 1.878*50 I

Luis J. Cardell Ar us, Muelle, 1.809 I 
Mag n O^erell Ro c k , Elación Soller, I

1.809*00
Manuel Iglesias Enrich, Mar y Tie- I 

rra, 1.690*50
Francisco Massane-, Andrau, Ronda I

Poniente 99, 1 581*27 I
Cayetano Vh k  Uliver, Cruz 6. 1.485 I
Antonio Balas LHteras, Plaza Cua- I 

drado 21, 1.435*00 I
Juan Gasten Ordinal, Aragón, 1.485 I
José Aguiló Corté?, Herrería 59, I

1.485*00
Pedro Amonio Gayá Udver, Valero I

4, 1.485*00
Rafa© Pascual CarboneÜ, Cordele- I 

na 65, 1.485*00
Jaime Segura Segura, Jaime II 67, I

1.485*00
Rafael Fábreg^s Verger, Qalnt 43, I

1.485*00 I
Baltasar Cortés Cortés, Sc.n Nicolás I

7,1 485'00
Manuel Bouet Codina, San Nicolás I

23, 1.485 |
José Brcón Serrajosa, Palacio 40, 

1 485 n
Juan Llull Riera, San Nicolás 2, 

1 485
Luis Coda Pons, Jaime II, 1.48o
Antonio Marroig Esteva, Casa Espa-

fia 16,1.485
Agustín Aguiló Cortés, Brossa 5, 

1.485
Rafael Cortés Cortés, 1.485
Francisco Forteza Aguiló, Colom 14,

1.485 in
Salvador Piris Durán, Harina 10, 

1.485
José Patricio Pagés, San Eelio 20,

i*485 nJotié Solomillos R-bas, Fideos 9,
I-485Manuel Boruoy Cun¡flor,8an Miguel
27, 1.485

Bartolomé Viñals Mas, San Miguel
151, 1.485 _

Rafael Maitl Viliaionga, Quínt 9, 
1.485 _

Vicente Sastre 8 quier, Soler 25, 
1,485

D. Ramón Vives Feiiu, Pon agal 42, D
1.485

JoséForteza Rey, Coloro 23, 1.477,44
José Soda* Gradolf, San Cayetano 

1, 1.474‘71
Luís Pomar, Alejandro Bosselló, 

1.449
Carlos Alabern Valenzuela, Monjas 

25, 1.396
José Vidal Ros, A. Rosselló 101, 

1 365
Pab o dabaVer Pone, Molinar, 1.323
José Juan Ribas, San Nicolás 116, 

1.318'34
Gobriel Ros Estarás, E. Figueras

1 260
José M ró Fuster, Palacio 2, L23V20
Rafael Feliu Bienes, Jaime II 47, 

1.219*50
Oírlos Alabern Míret, Oererols 10, 

1.219*50
Miguel Pone Berra, Sindícalo 177, ¡ 

1.219*50
Miguel Miró Miró, Juliá 1, 1.219*50 I
Ignac o Piña Forteza, Sindicato 13, | 

1,219-50
Babanur Quetglas Moragues, Ara- I 

gón 132, 1.219*50
Andrés Buades Ferrer, A. M^ur» 2, 1 

1.219 50
Tomas Basch Alorda, Herrería 89, I 

1,219 50
Miguel Falcouer Ferragut, Sindica 

to 126, 1.219*50
Guillermo Colom Pona, Smtes 5, I 

1 219'50
Gabriel Cañés Cortés, A, Rosselló I 

1.219*50
José Aguiló Valla, Cordelería 25, 

1,219*50
A ejaudro Cortés Bonnin, Sindicato I 

143, ..219*50
Antonio 8»lom Sureda, Herrería 39, I 

1.219'50
Joan Segura Segur», Espartería 5, 

1,219*50
Barm orné O iver Ordinas, A. Rosse- I 

lió 15, 1,219*50
Eernando Bonnin Piña, Sindicato I

167, 1 219*50 •
Gabriel Buades, Monjas 2, 1.219'50 I
Ramón Pona Llamblas, Fideos 8, I 

1.219*50
Juan Aleñar Arrom, 8. M’guel 129, I 

1.219*60
Cayetano Aguiló Forteza, Cofradía I 

8, 1.219*50
Mateo Pons, P. Cuartera 2, 1.219*60 I
Nicasio Roca Mir, San Nicolás 31, I 

1.219*50.
Pablo Gelabert Calafell, 8. Miguel I 

79, 1.219*50
Gabriel Aiemañy Valent, 8. Magín I 

62, 1.219*5^
Miguel R*mí< Llabréi, Sindicato I 

194, 1.219*50
Bartolomé Hercadal Burguera, Bros- I 

sa, 1.219*50
Bartolomé Bianch Frontera, Siudí 

cato 122, 1.219*50 I
Miguel Valla Miró, P. Mercadal 19, | 

1.219*50
Antonio G 1, Calle Pons 8, 1.218*00 I
Valentín Schambri Campos, Marina | 

8, 1.161'00
Bar o orné Muiet Barga, Siete Eaqut- I 

ñas, 1.161*00 I
Miguel Ju.iá Verd, Monjas 27, 1 161
Pabio Comas Berra, Infanta Isabel 

17, 1.161*00
Rogelio Martí Horrach, Monjas 2, |

1.161*00 |
Miguel Ramón Quetglas, Cotoner 75, 

1,161*00
Antonio Veñy Massanet, S. Nicolás 

10, 1.161*00
Vicente Ventura Perez, Diezmo 1, 

1.161*00
Johé Fuster Valla, Eicursach 20, 

1.16100
Antonio Fuster María, S. Nicolás 3, 

1.155*00
Rafael Liadó Olivar, Plaza Antonio 

Maura, 1.116*00
Rafael Salamanca Gomila, P. Ooll 

43, 1.116-00
Manuel Solará Vaquer, Jaime 11 59, 

1.116 OJ
Sebastian Comas Tetradas, Coióm 7, 

1.116 00
Pedro Quetglas Estaralias, Bolsería 

13, 1.116*00

José Garau Sobarais, Sindicato 35, 
1.116*00

Antonio Miró Taronji, Golójr n.® 13, 
1,108*08

Jorge Aguiló Forteza, A, Rosse ló 
41, 1.102*50 I

Rafael Cortés Piña, Golóm 12, 1.100
Pedro Juan Morey Pujo , Pelaires . 

26, 1.092*69
Juan March Ord ñas, 8, Miguel 17, 

1.079-49
Guillermo Borrás Palmar, Mjntena 

gro, 1.052*01
Andrés RamoúeU Oampomar, San

Cristóbal 18, 1.047*13 |
José Miró Aguiló, Perejil 3,1.012*50 j
José VtlaOoll, 8<*ntu Eulalia n,° 2, I 

1012*50
Martin Roca Esteban, Santa Cruz 2, 

1012*50 A
José Potrar Flores, 8 tn M1 ?uel 80, 

1.01250
Bartolomé B^uiá, 8?.n Migue’, 

1.012*50
Alejo OorbeHa Roússet, P. Aatoaio 

Maura, 1 012*50
Juan Grúa Galabart, P= Mercadal 2, 

1 012*50
Dará án Bennasar Moner, Marín® 

46, 1.012 50
Domingo Durán Esteva, Ul  óa 22, 

1.012'50
José Balaguer Vallés, Oolóm, 

1 012*50
Jacimo Nadal Vidal, Constitución 

89, 1 012*50
J, Más Quetglas, Sanio Domingo 

34 1.012*50
Jaime Coyas Planas, Ferrocarril So- 

ller, 1 012'50
Mateo Muaar Mesquída, Rubí n. 18, 

1.012'60 <o
Juan Saneó Bordoy, Palou y Coll 18, 

1.012*60
Poncio Barga Bosch, P. Mayor 21, 

1.012*50 o
Antón o Picó Fuster, Jaime II 30, 

1.012*50 i
Guillermo Miró Barceló, Coióm 1, 

1,012*50
Serafín Sureda Ramis, Cadena 4, 

1.012*50
Antonio Coll Mantesa, Contramua- I 

lie, 1.012*50
Jaime Colomar Vivas, O mos 111» i 

1.012*50
Vicente Fort Matamata, Palacio 14, 

1012*50
Isidro Lassalle, Brossa 25, 1.012'50 I 
Gerónimo Llolrá Giben, Palacio 13,

1.012*60 Ttu
Antonio Cabot Cafiellas, P. Libar- 

tad 6, 1.012 50
Miguel Amengual Abraham, Rosa- I 

rio 1, 1.012 50
Palma l.° de Enero de 1924.— Ei A - I 

calda, Francisco Salas Alber í,—Ei Se- I 
cretar o, Antonio Rosselló CiZ^dor.

Núm. 129
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DEL PUERTO
Ignorándose el paradero de los mo i 

zos Eugenio Figuemeio MArtin, h jo de I 
Simón y Sebastiana y Juan Eur que Ca- I 
druo Maríinez, hijo de Manual y Eran- I 
cisca, nacidos en esta villa, comprendí- 
dos en el alistamiento del actual reem
plazo, ee las cita pura que comparezcan 
ellos, eui pudres, parientes, «uto'es o ! 
apoderados en esta O»sa Consistorial a 
los actos siguientes:

Dia 27 del actual a las 9 a ¡a rectifi
cación del alistamiento, día 10 de Fe- । brero a ia misma horu el cierre, lia 17 

i dei mismo a las 7 sorteo y día 2 le 
Marzo a las nueve a la clasificación y 
declaración de soldados.

Proviniéndoles que de no comparecer 
personaimante o quienes los represen- 

I ten les parará el perjuicio a que haya 
I lugar.

Campos de’ Puerto 12 de Enero de 
I 1924, —El Alcál. e, Bartolomé García,

INúm. 118
ALCALDIA DE ESCORO A

Formada la matricula industrial, de 
comercio de este término municipal co
rrespondiente al ejercicio de 1924-1925, 
permanecerá expuesta al público a efec
tos de reciatnaaión en ia Secretaria de

3
este Ayantam'ent i por o- / x.o da diez 
d’ái e cortar de^da la inserción del pre
sente anuncio en e» B< ü. de la pro
vincia.

E^corca 12 de Enero de 1921.—El 
Alcalde, Mart n Bernaí.—El Secretario, 
Juan Rosselló.

Núro. 133
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Acordado por es<e Ayuntamiento en 
sesión celebrada hoy día de la fecha 
abrir un nuevo concurso por el plazo 
de treinta días para que puedan hacer
se ofrecimientos a esta Corporación 
municipal de bombas aspírantes-impe- 
¡enees con sus anexos y ademas unoa 
cien metros de tubería de plomo de 
31 + 39 o de hierro galvanizado de 1 j 
pulgadas.

Ar á 13 Enero de 1924.—El Alcalde, 
Guillermo Ferragut—P. A, del A.^Kl 
Besrssarlo, Rafael 8ardt

Num 127
ALCALDIA DE BAÑALBÜFAR

Formado el Padrón de cédulas perso* 
nales ue esta villa y su término mu
nicipal par» el próximo ejercicio del924 
a 25, permanecerá expuaeto al público 
en ia Secretaria de este Ayuntamiento 
» efectos de reclamaciód por espacio 
de ocho dias hábiles contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O, de ¡a provincia,

Bañaibufar 12 de Enero de 1924.—El 
Alcalde, Antonio Albartí.

Núm, 128
A tenor de lo dispuesto en el articulo 

75 del Real Decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, la Junta Municipal de mi 
presidencia en sesión del día 6 del ac
tual ha procedido a la designación de 
los Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación'del repartimiento general, 
resultando corresponder a los siguien
tes señores:

De la Parle Real,—D. Pedro Tomás 
Ambrós, D, Pedro Goal Gual, Don 
Juan Cabot Palmer y D, Bartolomé 
Font Moragues.

De parte personal, —Parroquia úni
ca,— D. Bartolomé Ripoli Cenáis, Don 
Antonio Aibarti Darder, D, Jaime Al- 
berti Albura y D, Jaime Font Mora- 
gues.

Asimismo quedan expuesto al publica 
los docum-m os admiaistrattyos que han 
servido de base para la anteriores de
signaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
»n su caso, en ei plazo de siete días há
biles anee esta Alcaidía,

En Bañalbufar á 12 de Enero de 
1924 —El Alcalde Presideu.e, Antonio 
Aiberu.—P. A, deiaJ. M. -Ei Secreta
rio, Pablo Aiberti.

^úm. 110 
a y u n t a mie n t o  d e  o a pd e pe r a  

L* Junta municipal de esta villa en 
ses ón de 15 de Diciembre próximo pa
sado, acordó la designación de vocales 
natos de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general para 1924-

I 25; correspondiendo a los señores si-
I gmentes:

De la parte Real,—D, Esteban Melle 
1 Masanet, D, Miguel Caidsntey Ginard, 
I D, José ¿aforieza Amat y D. Juan Mo- 
| yá Terrasa.
| De la parte Personal.—Parroquia 
i única.—D. Guillermo Femenias Pas- 
¡ cual, D. Gabriel Fiaquer Mells, Don 
1 Juan Melle Pascual y D, Pedro Antonio 
| Masanet Melis,
¡ Las relaciones de contribuyentes en 
| ia paite Real, y documentos adminis- 
| trativos correspondientes, asi como ia 
I designación indicada, quedan expues- 
| tos al público para efectos de reclama* 
I ción, en esta Consistorial, que admitirá 
I el Ayuntamiento expresado, con arre
I glo a lo que preceptúan ios artículos 75 
I y 76 del Raal decreto de 11 de Septiem- 
I bre de 1918.
I Oapdepera 10 de Enero de 1924,—El 
I Alcalde Presidente.—Antonio Cursach, 
I —Ei Secretarlo, Pedro José Vaquer.
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Núm, 78
AYUNTAMIENTO DE MURO

A tenor do lo dispuesto en el artículo 
75 del Real Decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, La Junta Municipal en 
sesión del 5 del actual proce ño a 1# 
designación de loe vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del reparti
miento dando el siguiente resultado pa
ra 1924 a 1925,

De la parte Real.—D, Antonio Pont 
Cerdó, contribuyente por Rústica, ve 
ciño, —D. José Ziforteza Orlandis, con
tribuyente por Rustica, forastero.--Don 
Juan Palau Rían, contribuyeme por Ur
bana, vecino.—-D, Jaime Aguiló Fus- 
»er, contribuyente por Industria, ve
cino.

De la parte Personal, —Parroquia 
única, D, Miguel Gayé Bauzá, Párro
co. - D Juan Riutord Noceras, contri
buyentes por Rustica, vecino,— Don 
Pedro Antonio Server Costa, contri
buyente por Urbana, vecino,—D, Juan 
Font Vives, contribuyente por Indus* 
tria, yecino.

Quedan expuestos al público los do
cumentos que han servido de base para 
las anteriores designaciones.

Lo que se publica par* conocimiento 
general a los efectos de reclamación 
que deberán formularse éstas en el pla
zo de siete días contados desde el si
guiente de la inserción de este anuncio 
en el B. O.

Muro 7 de Enero 1924. El Alcaide, 
Gabriel Sastre, El Secretario, Francis
co Campamar Garrió.

Num, 83
ALCALDIA DE MERGADAL

A tenor de lo depuesto en el articulo 
75 del Real Decreto de 11 <ie Septiem
bre de 1918, la Junta Municipal de 
Asociados de mi presidencia en sesión 
del dia de ayer ha procedido * la deaig 
nación de ios Vocales natos de las Cu 
misiones de evaluación del leparümien 
to, resultando corresponder a ¡os seño 
res siguientes:

De la parte Real,—D, Bernardo ál- 
cina Salom, contribuyeme por rustica, 
vecino. —D. Sebastián Gomila Alcmc, 
comr buyeme por urbana, vecino, r 
AdmiuÍBtraaor de la fabrica de harinao 
de B'Aranji, contribuyente por indos 
triaJ, vecino.—Exorno. Sr. Marqués de 
Albranca, contribuyente por rústica, 
forastero.

De la paria Personal,—Parroquia de 
San Martin.—D. Lorenzo Vanrel. Pons, 
Cura Párroco, —D. Tomas Carreras 
Ai.és, contribuyente por rústica. —Don 
Juan Fiont Servara, contribuyeme por 
urbana,—D. Juan S nies Pascual, con
tribuyeme por ¡n-usirial.

Parroquia de San Cristóbal —D, Mi
guel Timoner Pona,Gura Párroco,-Don 
Juan Alema Salóm, con.nbuyenie por 
rústica,—D, Lorenzo Gomiia Baber, 
contribuyeme por urbana.— D, Fran
cisco VüUloüga Baiom, contr.buyente 
por industrial,

Parroquia de San Antonio Abad,— 
D. Bernadino Juamco Cánovas, Cura 
Párroco. —D. Francisco Pascua Jover, 
coQinbuyenie por rústica. — D. Barco 
lomé Caums Taltavull, comr.buyeme 
por urbana. —D, Juan Barber Nm, 
contribuyeme por industrial.

Asi mismo quedan expuestos al pú 
biieo los documentos administrativos 
que han-servido ae base para las ante
riores designaciones,

Lo que se publica para general co 
nocimiemo y a los efectos de reclama
ción que, precisamente deberán formu 
Aarse, en su caso, en el plazo de siete 
días habiies ante es a Alcaldía,

Eu Mercada! a? de Enero de 1924.— 
Ei A calde, Juan Trias.—P. A, de la 
J, M, — E. ódcreiurio, Juan N ti ntes,

Núm. 105
D. Antonio Sereix N^ñe^, Doctor en De

recho , Jue^ de primera instancia del 
distrito ae la Lonja de esta ciudad, 
En v nu^ del presente edicto y en 

Cumphmiejito de lo mandado en pro 
Videncia de ayer recaída a solicitud de 
D, M guel Cornell Expó»! o, de este ve- 
Ctnaaiio, en el juicio ejecutivo, ahora 

procedimiento de apremio que sigue 
por ante )a Secretaria del que refrenda 
contra D. Matías Mesquída Nadal que 
lo es del término de la villa de Marrat- 
xi, se saca a pública subasta por tér» 

I mino de veinte la finca que a continua* । ciónae describirá perteneciente y em
bargada a D. Matías Mesquída para 
con su producto pagar al ejecutante lo 
que acredita por capital, intereses y 
costas.

Gasa compuesta de planta bija y piso 
de dos vert entes, con lagar, bodega y 
corral, señalada con el número seis de 
la calle de Molinete de la villa de Santa 
María, cuya cabida no consta, lindante 
por la derecha, entrando, con casa y 
corral de sucesores de Juan Vlcb, por 
la Izquierda con la de Juan Malas, y 
por el fondo con la de herederos de 
Margarita Torrem; justipreciada en 
cinco mil pesetas.

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes en los estrados de es
te Juzgado el qumee de Febrero próxi 
mo a las once, en la inteligencia de qoe 
dichos bienes se adjadicarán al que 
ofrezca mejor pos ura y arregiadamen 
te a las mismas condiciones:

1,* Que los autos y con ello los fita 
los de propiedad de la descrita finca es 
tarán de manifiesto en la Secretaria pa
ra que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la referida su
basta, previniéndose además que los 
ir tadores ‘deberán conformarse con 

ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros,

2 .a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras parres 
de la casación y no podrán tomar parte 
en la subasta si no depositan previa
mente en mesa del Juzgado o en el es 
tablecimien o destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de dicha finca 
que sirve de Upo para la subasta devol
viéndose Jas • consignaciones a sus res 
pectlvos dueños acto continuo del rema
ta excepto la que corresponda al mejor 
postor la que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de *u 
obligac ó i y en su caso como parte del 
precio de la venta.

3 a Que ei ejícu ante podrá tomar 
oarte eu la subasta y mejorar las po-- 
turas que se hicieren sin necesidad de 
hacer el depói'to de que trata la condi 
ción anterior,

4 .° Que la-t cargas o gravámenes 
an eriore4 y preferentes si los hubiere 
al crédito dei demandante cont nuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante ios acepta y queda subrogado 
en 1* responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinpíón el precio 
del remate; y

5 ,a Que Jos gastos de subasta y re
mate como también los de la escritura 
de traspaso y demás sucesivos serán de 
cargo del comprador,

Palma ocho Enaro de mil novecientos 
veinte y cuatrp, -Antonio Sereix,—An 
te mi, Juan Bestard,

Núm. 115
CEDULA DE CITACION

En este Juzgado de primer* instan
cia del distrito de la Lonja y Secreta-* 
tarta única a mi cargo penden autos 
declarativos de mayor cuantía promo
vidos por el procurador D. Jaime P-nto 
en representación de los consortes Don 
Andrés Demetrio Lakatsa y D,a Juana 
B lling contra D, Luis Salvador Vives 
Venerre y otros vecinos de Validemos* 
como herederos del Archiduque de Aus
tria Luis Salvador, sobre declaración 
de delegados en los que se dedujo por 
los mismos demandados incidentes so
bre arraigo, contra aquellos consortes, 
hallándose en tramitación y habiendo 
ocurrido el fallecimiento del propio Don 
Luis Salvador Vives, el veintisiete de 
D ciembre último, ignorándose quienes 
eran sus herederos, como tamb én su 
domicilio, en providencia de ayer, se 
ha mandado que se les cite por medio 
de célula, fijada en los sitios públicos y 
acostumbrados de ecta capital y en el 
de la indicada villa de Validemos*, e 
insertada en el BOLETIN O^rOiAL de la 
provincia de Balear^, para que dentro 

del plazo de qn<noe dUa.áe personen en 
04 autos bajo apere b m anto de lo que 
haya lugar,

En su virtud expido la presente céda
la para que sírva de citación en forma 
a los herederos desconocidos del repeti
do finado previniéndoles que sí no com
parecen dentro del referido plazo de 
quince días les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho,

Palma nueve de Enero de mil nove
cientos veinte y cuatro, E Secretario, 
Juan Baslard,

Núm. 114 
JUNTA DE PLAZA 

• Y GUARNIOIÓ» D8 MAHON 
Debiendo celebrarse el concurso pa

ra la adquisición de los artículos que a 
continuación se expresan: aceite oliva 
de L* y 2.*, azúcar, café tostado, car
bones de cok, bulla y vegetal, carne de 
yaca hueso, cébala, carne gallina, gar- 
bansos, harinas para pan de Hospital y 
tropa, huevos, jabón, lecha vaca y con» 
densada, leñas, mantecas de cerdo y 
vaca, paja par* pienso y relleno, pata
tas, pastas para sopa, petróleo, sal co
mún, tocino y vino común

Hago saber: A los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia el día 2 de 
Febrero próximo venidero, * las 11*30 
de la mañana en el Gobierno Militar, y 
que el pliego de condiciones estará de 
manifiesto todos los días laborables, 
desde el dia de la fecha *1 dos del mes 
de Febrero próximo, ambos inclusive, 
de nueve a catorce en el indicado Go
bierno Militar,

Para tomar parte en el concurso se 
harán los depósitos que previenen los 
pliegos de condiciones,

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación admtnis 
nativa del ramos de Guerra, aprobado 
por R. O. C. de 6 de Agosto de 1909, 
(G. L. número 157), coa las modificado 
ues introducidas por la Ley de cont^bi 
Udad de l.° de Julio de 1911, (O. L. nú
mero J28), Ley de pro-eccióa a la iu- 
duiiria nacional y demás disposiciones 
compiemeutar.as,

Los lidiadores quedan obligados a 
indicar eu sus proposiciones los Esta- 
b.eclmiencos nacionales de que depen
den sus productos.

L*b proposiciones se extenderán en 
papel sedado de 11.a clase, ajustándose 
en sus parias esenciales *| modelo in
serto a continuación; ser acompañados 
de los documen os que aerad ten la per
sonalidad dei firmanie y del ú timo re 
cibo de la contribución industrial que 
le correspondió sa isíacor asi como jus 
tlficación del pago de retiro obrero se
gún el concepto en que comparezca.

Eu caso de presumarsa dos o más 
proposiciones iguales, el Tr bunai invi
tará a ios proponemos a que rebajen el 
precio de las suyas respectivas durante 
quince minu os, y si transcurrido dicho 
plazo subsiste la igualdad, se decidirá 
por sorteo 1* adjudicao.ón.

Guando el rematante no cumpliera la» 
condiciones esblecidas en el pliego de 
las mismas, se anulará el remate a cos
ta del mismo rematante,

Los efectos de esta declaración será 
la pérdida de la garanda o depósito del 
concurso, que desde luego se'adjudica
rá ai Estado, como indemnización del 
perjuicio aCAsionado,

Mahén 9 de Enero de 1924. —El Ge
neral Presidente, Enrique Martin Al
coba, <

Modelo de proposición
D,,,,, domiciliado en,..,, y con resi

dencia en la calle de...,, número..... en
terado del anuncio publicado en el Bq  
l e t in  UFioiAL de la provincia fecha....  
ae„m de,..., paral* adqui^ción de,,,,, 
y del pliego de condiciones a que el 
mismo se alude, se compromete y obli 
ga, con sujeción * las ciausuias del mis 
mo y su más exacto oumpjimiemo, a 
facultar *1 precio de.,... (en letra) por 
la unidad que marque e» aqunclo, acom- 
paüando, en cumpnmiemo de lo preve
nido, b u  cédula personal correspondien
te, de fecha. de..... (o el pasaporte 
de exUa’njen* en b u  9*99) o pqfler ao* 

tarW Umb'én en «n case, as! cotu, 
tamb éo el ú mo recibo de ia contr,. 
ción industrial que le correspondió g* 
tisfacer, asi como justificación del pag, 
del retiro obrero, según el concepto 
que comparezca,

(Firma y rúbic»)

Núm. 130
REAL ACADEMIA

• de Medicina y Cirujia de Palma
Hallándose vacante por defunción 

dei Dr. D. Eugenio Losada y Mulel um 
plaza de Académico de número de co. 
rrespondiente a la Sección de Medícini 
se hace público para que puedan b o IIc I 
tari* los Doctores o Licenciados en a 
término de 15 días en la Secretaria di 
dicha Corporación,

Palma 14 Enero 1924,—El Vice-81 
cretario, R, Rotger,

Núm. 97
CONTRIBUCION URBANA R, F, 

Don Pedro José Bennasar Ramis, re
caudador en 1* zona de Inca de h 
que es Arrendatario Don BArtoiomí 
Mtr C*lafell,
Hago saber: Que en el expediente qm 

instruyo por débitos del citado concep
to, correspondientes al expresado perío-; 
do, se encuentran comprendidos loi 
deudores que a continuación se relacio
nan, sin que cons'e tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente Edicto para 
que pueda llegar a conocimiento de loa 
mismos la Providencia qae a continua
ción se insería.

Providencia:—Designados bienes del. 
deudor, llévese a efecto el embargo de 
los mismo, por ser suficientes a respon
der del principal, recargos y costas cau
sadas y que a continuación ss detalleDj 
más las que se causen has.a su efectivo 
pago, ios cuales quedan desde ahora se
ñalados para que sean objeto de este 
procedimiento y verificados los embar
gos expídase la oportuna solicitud por 
triplicado al Señor R g sirador da 1» 
Propiedad da este partido par* la ano 
ración preventiva del embargo,

Noiltiquese cava Providencia a loe 
deudores requiriendoles a la vez para 
que en el plazo de 3.° día presente a es* 
t* Oficina ios ti’.uios de propiedad de la 
finca, bajo apercibimiento de suplirlos 
» b u  costa según dispone el erticu-o 93 
de la Instrucción de 26 de Abril de 19U0i¡

Nombres y apellidos de los deudores 
/ fincas embargadas

PUEBLO DE LLUBl
N.° 605. -Man* Pereiio G»muadi.—I 

Un» c^s* y corral » cuada eu i» vUia de 
Liub Cade üe i» Gue»ta uúnero 18 y 
que imda por ¡a uerech» en-.ranao con 
cas* y corral de Lorenzo, Vanrell, por 
izquierda con casa y corral de Rafael 
Perehó y por la espala* o fondo con 
tierra de Doña Máxima Mon-es.

Qne i* embarga i* para responder de 
1* cantidad de 202'92 pesetas.

PUEBLO DE MURO
N.° 210, — Gabriel Pas or Malinas,— 

Dos terceras partes indivisas ae una 
cas* y corral señaladas por el número 
21 de la calle de Fornés, que liad* por 
1* derecha entrando con cas* y corral 
ae herederos de Francisco Fo q í, por 
izquierda con casa y corral de herederos 
de Juana Ana Muníaner y por fondo 
con corral de herederos de Francisco 
Font.

Queda embargada para responder do 
1* cantidad de 202*30 pesetas.

Asi, púes, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del 
art.® 142 de 1* Instrucción qe 26 Abril ' 
de 1»UÜ, se publica el presente edicio 
en 1* Gaceta de Madrid, Bq l e u m Ofí* 
üiAL y se tija en ios puntos de costum
bre, firmando ei 8r. A calde un auplí- 
caao del mismo par* que surta sus 
oportunos efeums.

Maro 7 de Enero de 1924,—El Agen
te Ejecu ivb, P, José Bennasar. — Visto 
bueno,—El Arreuaatrno, B. Mir,
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